AYUDAS AL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

AYUDAS 

Unidad Gestora 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE)
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 



FINALIDAD:

1.- Financiar parcialmente proyectos que generen empleo, preferentemente estables para trabajadores discapacitados desempleados mediante la creación o ampliación de Centros Especiales de Empleo. 

2.- Ayudar al mantenimiento de puestos de trabajo de discapacitados en Centros Especiales de Empleo. 

3.- Financiar proyectos empresariales de trabajadores minusválidos desempleados que pretendan constituirse como trabajadores autónomos.



DESTINATARIOS:

- En proyectos generadores de empleo para personas con discapacidad desempleadas: los Centros Especiales de Empleo que figuren inscritos como tales en el Registro correspondiente. 

- En proyectos empresariales de trabajadores con discapacidad que pretendan constituirse como trabajadores autónomos: trabajadores con discapacidad desempleados que figuren inscritos como demandantes de empleo.



REQUISITOS:

Los requisitos y condiciones que deberán cumplir las iniciativas o proyectos serán los siguientes: 

- Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 

- Han de suponer la creación de empleo estable. 

- Los Centros Especiales de Empleo han de estar al corriente en el pago de sus obligaciones con la Seguridad Social, salvo que tengan concedido aplazamiento. 

Con independencia de los requisitos específicos de cada tipo de ayuda, todos los beneficiarios deberán acreditar: 

- Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias frente a la Seguridad Social, la A.E.A.T., y la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Figurar inscritos como Centros Especiales de Empleo en el correspondiente Registro o, en su caso, constituirse en trabajador autónomo.



TIPO Y CUANTÍA:

1.- En proyectos generadores de empleo: 

- Asistencia técnica. 

- Subvención parcial de intereses de préstamos con entidades que tengan suscrito convenio con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

- Proyectos de Interés social. 

* Estas ayudas, en conjunto, no podrán superar la cuantía de 12.020,24 euros si la plantilla de discapacitados supera el 90 % y 9.015,80 euros si el porcentaje oscila entre el 70 % y el 90 %. 

2.- Mantenimiento de puestos de trabajo: 

- Subvención del coste salarial correspondiente al puesto de trabajo ocupado por discapacitado por importe del 50 % del S.M.I. 

- Subvención de adaptación o eliminación de barreras arquitectónicas por importe de 3.906,58 euros. 

- Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto de aquéllos C.E.E. que carezcan de ánimo de lucro y sean de utilidad pública e imprescindibilidad. 

- Subvención para asistencia técnica destinada al mantenimiento de puestos de trabajo. 

3.- Ayuda para el autónomo discapacitado: 

- Financiación parcial de los intereses de préstamos (hasta 3 puntos de los intereses). 

- Financiación de la inversión en activo fijo (subvención de hasta 3.906,58 euros)



DOCUMENTACIÓN:

A) Proyectos generadores de empleo: 

1. Para asistencia técnica se adjuntará el presupuesto detallado y el índice del contenido del mismo, así como la Memoria de la entidad o el curriculum vitae de las personas que realicen el estudio-asesoramiento. 

2. Para proyectos de interés social: 

a) Memoria ampliada del proyecto y antecedentes 

b) Detalle valorado del plan de inversión fija (incluir facturas y presupuesto proforma) 

c) Ampliación y documentación de las fuentes financieras y plan financiero completo 

d) Estados financieros de los dos últimos años y provisionales 

e) Estudio económicofinanciero de viabilidad del proyecto. 

3. Para subvención parcial de intereses de préstamo, además de la documentación indicada en el punto 2 anterior, deberán acreditar la concesión del préstamo y sus condiciones. 

B) Para el mantenimiento de puestos de trabajo: 

1. Bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social: Código cuenta cotización de la empresa. 

2. Costes salariales: 

a) Fotocopia de los documentos TC-1 y TC-2 del último mes ingresado 

b) El primer mes, la documentación de la plantilla de minusválidos (alta en 

la Seguridad Social, contrato y certificado de minusvalía); en meses sucesivos, sólo presentarán las nóminas y, en casos de altas, la documentación de los nuevos trabajadores minusválidos que se hayan incorporado en ese mes. 

3. Para adaptación de puestos de trabajo: Presupuesto y/o factura de la inversión a realizar. 

4. Para la subvención de saneamiento financiero: 

a) Memoria explicativa del desequilibrio económico y su origen; antecedentes del centro 

b) Estudio económicofinanciero de viabilidad 

c) Balances de situación de los dos últimos ejercicios en aquellos centros que hayan realizado actividades en esos años 

d) Cuenta de explotación de los dos últimos años en aquellos centros que hayan realizado actividades en dichos años 

e) Cuentas de explotación provisionales para los dos años siguientes. 

5. Para la subvención destinada a equilibrar el presupuesto del Centro Especial de Empleo: 

a) Declaración de imprescindibilidad para asegurar el empleo remunerado y la 

prestación de servicios de ajuste personal y social, entendiendo por tales los de rehabilitación, terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos que procuren al trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo, una mayor rehabilitación personal y una mejor adaptación en su relación social 

b) Memoria explicativa del desequilibrio financiero y su origen; antecedentes del centro 

c) Estudio económicofinanciero de viabilidad 

d) Balance de situación de los dos últimos años 

e) Cuentas de explotación provisionales para los dos años siguientes. 

C) Para la constitución de trabajadores minusválidos desempleados como autónomos: 

a) Certificado de la Oficina de Empleo, acreditativo de su condición de estar inscrito como demandante de empleo 

b) Memoria justificativa del proyecto empresarial, acompañada de un plan financiero que acredite la viabilidad del proyecto 

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal y del documento nacional de identidad del solicitante; d) En los casos en que se solicite subvención financiera, se aportará fotocopia compulsada del contrato de préstamo, el certificado o la comunicación de la entidad de crédito concediendo el préstamo y sus características 

e) El correspondiente certificado de minusvalía.



PLAZO DE PRESENTACIÓN:

Durante todo el año.

